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GERENCiA MUNICIPAI- OFICINA GENTRAT DF

ADiillNl§TRACtéN

TÉRMINq DE REFERENCIA

SERVICIO DE UNA PERSCINA NATURAL, PARA REALIZAR ACTIV¡DADE§ EftI LA T,INIDAD D[
IMAGHN IN§TITUCIONAL

1. Área Usuaria:

ÜFICINA GEh¡ERAL DE ATENCIéN AL CIUDADANO Y GESTIéN, DE LA
MUI{ICIPALIDAü EISTRITAL DE SAN FRANCISCÜ DE ASíS DE YARUSYACAIV.

2. Finalidad Publica:

Cunrplir con el desarrcllo de actividades instjtusional*s, generandr: operatividecl
a las unidades que conforman la entidad, dentrc¡ dei marco de las políticas, planes
y normativa vigente"

3. Objetivos de la contratae¡ón:

3.1. Objeüvo General:
Contrata¡"los servic¡os profesionales dE una persona r-iatural, parfi
desempeñar actividades de Responsabre, en la unidad de lmagen
lnstitucional, de la Municipalidad Distrital de San Francisco de Asís cle
Yarilsyacan.

4, Características y eondiciones del servicio a contratar:

Desc del servício a contrater!

4.2. Actividades:
La prestación del servlcio está comprendida en la ejecución de las
siguientes actividades:
r construir y gestionar la imagen de ra institución de cara al público
o Realizar actividades administrativas de apoyo,
o Recopilar y preparar información para estudios, investigac!ones e

informes.
. Apoyar a las acciones de inforrnación y atención al público
o otras funciones asignadas por el Jefe de la oficina General de

Atención al Ciudadano y Gestión.

" prestaciones accesorias a la prestación principal:
¿¡-3.1, Mantenimiento preventivo ylo correctivo

No corresponde

4.3.2" §oporte técnico

Cantidad

01. ÜE IMAGEN INSTITUCIONAI., DE LA MUf\ICIPALIDAD
DISTRI]AL DE SAN FRANCISCÜ DE ASIS DE

SERVI

PARA

YARUSYACAN.

4.3
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No corresponde

4,3.3. 6arantías del serviclc
No corresponde

5. Requisitos del proveedor:

5"1" Requisítos del proveedor:
. §uspensión de cuarta catÉgsría.
r Copia simple de Dl,Jlvigente.
c Contar con RNP.

r Registro único de contribuyente {RLjC} acüvo y habido.
r l{o estar impedido para cCIntratar con el Estado.

5.2 Formación académiea:
o FQrm{ción acadÉrnica: titulado unlversitario, titulado técnico y/o

secundaria cornpleta, presentación de los doeumentos
sustentatonias {en copia).

r Capacitación u Éspecializacione§.
- contar con curso y conocimiento en ofimática básica, diseño y

Corel Draw

r Eüperigncia:
- Experiencia General en el sector pública y/o privada de un (0i")

año como mínima.

- Experiencia Mínima laboral de meses iü6) rneses como
relacionista público, responsable de imagen institucional y/o
CItro§ car§os afines al requerirniento, en la administración pública.

Acreditación de la documentación:
El proveedor deberá acred!tar la documentación que sustenta la
veracidad de la formación académica, capacítación y experiencia;
adjuntando diploma de formación académica, cerüficados ylo diplomas
de los cursos u especialidades obtenídas, cCIntratos ylo ordenes de
servicio, constancia de prestación de servicios de ser el caso, certificado
de trabajo u otros"

6. Lugar y plazo de prestación del servieio:
6.1. !-ugar:

El servicio será prestado en la üficina General de Administraciór.1, ubicado
EN EI JR. LIBERTAD NRO. S/N . §AhI FCO.DE ASIS DE YARUSYACAN . PASCÜ
" PASCO * t\rlunicipalidad Distrital de San Francisco de Asís de yarusyacan,
Provincia de Pasco, Departamento de pasco.

6.2. Plazol
El servicio será prestado en un plazo máximo de (60) Sesenta días
calendario, que se cornputan desde el día siguiente de la notificación de
la orden de servicio.
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Nro. de
entregables Entregables Fecha rnáxima de entrega

Frime r
Entregable lnforme de actividades

30 días calendarios c{ue se
computan d*sde el día
siguiente de la notÍficación de
la orden de servicio.

Segundo

Intregable
lnforme de acfividades

3ü días calendarios que se
cCImputan desde el día
siguiente de la notificacién de
la orden de servi cro

7. Confcrrnidad del servíclo:

E. Forma de pago:

l-a conforrnidad del servicio la otorgará, el área usuaria {Oficina üeneral cie
Atencién al Cir:dadano y üestién) a la presentación del informe de actividades.
habiendo concluido el pÍazo de los entregables.

El pago se reali¿ará en {üz} dos arnradas en depósito en cuenta, luego de
ejecutada la prestación del entregable y otorgada la conforrnidad por .i áru,
usuaria, de acuerdo al siguiente detalle:

l\lo de pago eondición para el pago a r

Primer
Después de emiticja la
conformidad al inforrne de
actividades

50% del r¡'¡onto total de Ia
orden de servicio

Segundo
Después de ernitida la

conformidad al informe de
actividades

50% del rnonto total de la
orden de servicio

9 Fenalidad:
9.I". Penalidad por rnora:

En caso de retraso injustificads del contratista en la ejecución de las
prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le apliea
automáticamente una penalidad por rnora pCIr cada día de atraso que ie
sea imputabie, de acuerdo con la siguiente fórnrula:

Penal idad diar td-
0.10 x Monto

F x Plazo

Donde F tendrá lcs siguientes valores:

r Plazos menores o iguales a sesenta {6ü) días, para bienes: F = ü,4ü

, plazos mayores a sesenta (50) días, para hienes: F = ü.25

10. Otras Penalidades {De corresponder};

¡Unidos haremos historia.., I

Monto



.:.,$t4,.:¡.f:. h{ür'¡tfit}A,i-iüAD I};STRITAL; "' Son Frr¡ncisco de Asls,

YARUSYATA'-- Cestión2(}ZJ-ZOZ6
ru

GERENCIA MUNICIPAT OFICINA GENERAT DE

ADMINI§TRA,CIóN

El Área usuaria pLrede prever Ia aplicación de otras penalidades distintas a la
penalidad por mora" Para estos efectos deben incluir los supuestos de aplicación
de penalidad distintas al retraso o mora y la forma de cálculo de la penalidad para
cacla supuesto, para lo cual, el área usuaria en su calidarj de supervisor de la
contratación dehe levantar un Acta y/u otro documento sirnilar, en la cual deje
constancia del incumpllmiento, para la respecfive aplicación de la penalidad,

11. Responsabilidad por vicios ocultos:

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del
servicio ofertado por un plazo de r.¡n {01) año, contado a partir de la conformiciaeJ
CItorgada par la Er'¡tidad.

12. Confidencialidad:

Él contratista está en la ohligación de mantener y guardar estricta reserva y
absoluta confidenciaiidad en ei manejo de informacién y documentacíón a la que
se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresarnente
prohihido revelar dicha !rrformación a terceros. Asimismo, debe dar
cumplinriento a todas las políticas estándares definidos por la fintidad, en
materia de seguridad de la informaeión.

Esta obligación comprende la información que se entrega, corrro tamblén la que
se genera durante la realización de las actividades y la información producida una
vez qL¡e se haya concluido ei servicio. Dicha información puede conslstir en
mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, ínformes, recon¡endaciones,
cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos
compilados o recibidos por ei contratista y todas a fines a! servicio recibido y
reaf izado por el contratista.

13. Cláusula de Anticorrupción:

El contnatista acepta expresamente que no llevaráin) a cabo acciones que están
prohibidas por las leyes u otras normas de anticorrupcién, así tarnbién se
ohliga{n) a no efectuar algún pago, ni ofrecer o transfer¡r algún valor, o cualquier
beneficio o incentivo, directa o indirectamente, á un funcionariofa o empleado/a
gubernamental o cualquier tercero/a relacionado/a con el servicio aquí
estabiecido de manera que pudiese violar las leyes u otras norrtas
anticorrupción, sÍn restricción alguna.

t4" Cláusula Antisoborno:

El proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución de la
prestación, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,
accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración,
apoderado§, representantes Iegales, funcionarios, asesores y personas
vinculadas. Además, el proveedor se compromete ar i) comunicar a las
autorídades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o
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conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimlento; ii) adoptar técnicas,
organizadas Y/o de personal apropiadas para evitar las referidos actos o práctica.

1.5. §olucíón de controversias:

Todas las controversias que surjan, serán gestionadas de acuerdo al Capitulo ll,
5ub Capitulo ll,Sub Capitulo lll de la Ley N" 32CI69, l-ey Generai de Contrataciones
Públicas.

16. Resolución de contrato

Cualquiera de las de conformidad con ei
numeral6S"l del es Priblicas y según
lr: establecido Ley N" 32069, Ley
Generai
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